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Moyobamba, 16 de Junio del 2023

VISTO:

El Decreto Supremo N"1112023-EF, publicado en el
diario Ofic¡al el Peruano el 12 de Junio del 2023; y el
lnforme N'062-202$GRSM/GRPYP, de la Gerencia
Regional de Planeamiento y Presupuesto, y;

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Ejeortiva Regional No053-
202$GRSÍ\,!/GR, de fecña 04 de enero de 2023, se aprobó las especif¡cac¡ones de los
gastos a nivel de Un¡dad Ejea¡tora, Categoría Presupuestal, Programa Presupuestal,
Produc{o/Proyecto, Ac{ividades, Categoría de Gasto, Genérica de Galo y Fuentes de
F¡nanciamiento del Pl¡ego 459 - Gob¡emo Regional del Departamento de San Martin para
el Año F¡scal 2023;

Que, el numeral I de la Décima Dispos¡c¡ón

Complementaria F¡nal de la Ley N'31638, Ley de Presupuesto del Sedor Públ¡oo para el
Año Fiscal 2023, dispone la react¡vación de la Comisión Evaluadora de las deudas del
Estado generadas por sentenc¡as judic¡ales em¡tidas, creada mediante la Sexagésima
Novena Dispos¡ción Complementaria F¡nal de la Ley N'29812, conformada por Resoluc¡ón
Suprema N'lm-2012-PCM, a f¡n de que apruebe un listado complementrario de las deudas
del Estado generadas por sentenc¡as jud¡c¡ales en cal¡dad de cosa juzgada y en ejecución
al 3'l de diciembre de 2022, para la cancelación y/o anDrtizac¡ón de montos hasta por la
suma de S/ 30 000,00 OREINTA MIL Y 00ñ00 SOLES) por acreedor, en un plazo de
sesenta (60) días hábiles contados a partir de la instalación de la Comisión, para continuar
con el proceso del pago de sentenc¡as jud¡c¡ales en cal¡dad de cosa juzgada y en
ejecución, ¡n¡ciado por la Ley N'30137, Lsy que establece criterios de priorización para la

atenc¡ón del pago de sentenc¡as judic¡ales;

Que, el numeral 3 de la referida D¡spos¡ción
Complementaria Final de la Ley N'31638, establece que la implementación de dicfia
D¡sposic¡ón, por ser de caráder elraordinario, adic¡onal y complementario, se financ¡a con
cargo a los recursos a los que se refiere el artíqJlo 53 del Decreto Leg¡slat¡vo N"1¿140,

Decreto Leg¡slativo del Sistema Nac¡onal de Presupuesto Público, los que se transfieren a
favor de los pliegos del Gob¡emo Nacional y los gob¡emos reg¡onales, en la fuente de
financiam¡ento Recr¡rsos Ordinarios, mediante decreto supremo refrendado por el Ministro
de Economía y Finanzas y por el Ministro de Juslic¡a y Derechos Humanos, a pmpuesta de
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este último, y con sujeción a la información contenida en el listado complementario
elaborado por la Comisión Evaluadora;

Que, as¡m¡smo, el numeral 6 de la citada Disposic¡ón
Complementaria F¡nal de la Ley N'31638 señala que, ad¡c¡onalmente a lo establec¡do en el
pñmer párrafo del numeral 3, la atenc¡ón del pago de sentencias jud¡c¡ales en calidad de
cosa juzgada del seclor Educación, se f¡nanc¡a con cargo a los reqlrsos a los que se
refiere el artíoJlo 53 del Decreto Legislat¡vo N'1440, los oales se transñeren a favor de los
pliegos del Gobiemo Nacional y los gobiemos regionales, en la fuente de f¡nanciamiento
Recursos Ordinarios, med¡ante decrelo supremo refrendado por el M¡nistro de Economía y
Finanzas y por el M¡nistro de Just¡cia y Derechos Hurnanos, a propuestra de este último, y
con sujec¡ón a la informac¡ón contenida en el listado complementario elaborado por la
Com¡sión Evaluadora;

Que, de otro lado, el artíarlo I de la Ley N"31728,
Ley que aprueba créditos suplementarios para el financ¡amiento de mayores gastos en el
marco de la reaciivación económica, a favor de diversos pl¡egos del Gobiemo Nac¡onal,
goblemos reg¡onales y gob¡emos locales, y dicla otras med¡das, dispone la atención
adicional del pago de sentencias judic¡ales en cal¡dad de cosa juzgada y en ejecuc¡ón del
sector Educac¡ón al 31 de dic¡embre de 2022, establecido en el numeral 6 de la Déc¡ma

Disposición Complementaria Final de la Ley N'31638, con cargo a los recursos a los que

se refiere el artíaJlo 53 del Decreto Legislativo N'1440; los que se transf¡eren a los pl¡egos

del Gobiemo Nacional y los gobiemos regionales, en la fuenle de financiamiento Recursos

Ordinarios, mediante decreto suprerno refrendado por el Min¡stro de Economía y Finanzas
y por el Ministro de Justic¡a y Derechos Humanos, a propuesta de este último, y con
sujec¡ón a la información contenida en el l¡stado @mplementario elaborado por la
Comi§ón Evaluadora;

Que, en consecuenc¡a, corresponde ¡ncorporaf una
Tranlerencias de Partidas en el Presupuesto del Seclor Público para el A¡1o Fiscal 2023,

hasta por la suma de S/ ¡1650 253,00 (CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES Y 001100 SOLES), a tavor del Gobiemo
Reg¡onal San Martín sin incluir al sector Educac¡ón; as¡ corno el importe de

s/462r8654,00 (CUARENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL

SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO Y 001100 SOLES), a favor del Gob¡emo
Reg¡onal de San Martín para el Sector Educación; para los fines señalados en los

considerandos precedentes;

De conformidad con lo establec¡do en los numerales
3 y 6 de la Déc¡ma Dispos¡ción Complementaria Final de la Ley N'31638, Ley de

Presupuesto del Secfor Público para el Año Fiscal 2023; en el artídlo I de la Ley
N'31728, Ley que aprueba créditos suplementarios para el f¡nanc¡amiento de rn¿¡yores

gastos en el marco de la reaclivación económica, a favor de diversos pl¡egos del Gobiemo
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Nac¡onal, gob¡emos reg¡onales y gobiemos locales, y d¡cla otras med¡das; y, en el artíotlo
53 del Decrelo Leg¡slativo N'l¿t40, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Presupuesto Público;

Que, en uso de las fa@ltades conferidas al Titular
del Pliego; por el numeral 2.1 del artíorlo 2' del Decreto de Supremo N'113-202&EF, a
aprobar 1os recursos referidos por el numeral 1 .l del artículo 1' del d¡spositivo en rnención
y contando con las visac¡ones de la Gerencia Regional de Planeam¡ento y Presupuesto,
Of¡cina Reg¡onal de Asesoría Legal y Gerencia General Regional;

Que, en el artículo 3' del Decreto Supremo antes
menc¡onado nos señala que los reanrsos de Ia presenle transferenc¡a de part¡das no
podrán ser dest¡nados, bajo responsabilidad, a fines dis{¡ntos para los cuales son
transferidos;

SE RESUELVE:

Art¡culo Primero.- OeSae ReGnCIÓtt DE
RECURSOS, Apruébese la desagregáción de los ReoJrsos aprobados mediante Decreto
Suprenn N'113-2029EF, en el Presupuesto lnslitucional del Pliego ¿159 - Gobiemo
Reg¡onal del Departarnento de San Martín, para el año fiscal 2023, hasta por la surna de
s/ 50 86E 907,00 (CTNCUENTA MTLLONES OCHOCIENTOS SESENTA y OCHO MtL
NOVECIENTOS SIETE Y 001100 SOLES); en la tuente de f¡nanc¡amiento: I Reqirsos
Ordinarios, rubro 00 Recursos Ord¡narios, conforme al Anexo que se a-djunta y que forma
parte de la presente Resoluc¡ón.

Artículo Sequndo.- NOTAS PARA MODIFICACION
PRESUPUESTARIA, la Gerenc¡a Regional de Planeam¡ento y Presupuesto, instruye a las
Un¡dades Ejecutoras involucradas en el presente ac{o resolutivo, a f¡n de elaborar la
conespond¡enle "Nota de Modmcac¡ón PresuDuestaria de tipo - I Transferencia de
Partidag. que se requ¡ere coÍp consecr¡encia de lo d¡spuesto en la presente Resolución.

Artículo Tercero.- ReUlSlÓ¡.¡ ; copia de la presente

Resoluc¡ón dentro de los cinco (05) días siguientes de aprobada, a Ia Comisión de
Presupuesto y Cuenta General de la República del Congreso de la República, a la

Cont"loría Crneral de la Repúbl¡ca, a la D¡rección General de Contab¡lidad Pública y a la
Dirección General de Prcsupuesto Público del Min¡sterio de Economía y Finanzas.

Registrese, Comuníquese y
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